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organismo autónomo Instituto de la Juventud, deter-
mina entre los fines que tiene atribuidos el desarrollo
de las condiciones sociales y políticas necesarias
para la emancipación de los y las jóvenes y en
general la ejecución de las políticas del departamen-
to respecto de la juventud, mediante la colaboración
con otros departamentos ministeriales y las demás
Administraciones Públicas cuyas actividades inci-
dan en este sector de población.

3. Desde los fundamentos expresados en los
numerales precedentes, la Ciudad de Melilla y
ellnstituto de la Juventud coinciden en que es de
interés para ambos la realización de programas de
fomento de la participación a que se refiere el artículo

48, ya mencionado, de la Constitución, centrando su
atención en el desarrollo social, en el fomento de los
valores personales y de convivencia social, en el
ejercicio de los valores democrá- ticos, en la promo-
ción y desarrollo cultural de la juventud y, en general,
en cuanto afecte a la mejora de la calidad de vida de
los y las jóvenes.

4. En virtud de cuanto queda expuesto, ambas
partes manifiestan su voluntad de colaboración,
suscribiendo al efecto el presente Convenio con
arreglo a las siguientes.

CLÁUSULAS

Primera.-El objeto de este Convenio es la colabo-
ración entre la Ciudad de Melilla, a través de la
Consejería de Educación, Juventud y Mujer y el
Instituto de la Juventud del Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales, para la promoción dela igualdad
de oportunidades de los y las jóvenes, mediante el
desarrollo de programas.

Segunda:- Para el cumplimiento del objeto esta-
blecido en la cláusula anterior, se desarrollarán las
actividades del Plan de Juventud concertadas con
las Comunidades Autónomas, que se especifican a
continuación:

Programa sobre Emancipación Juvenil

Estará dirigido a facilitar la emancipación y la
inserción socio-laboral de los y las jóvenes.

Programa sobre Hábitos de Vida Saludable

Estará dirigído a establecer medidas tendentes a
generar actitudes de vida saludable y de prevención
ante los riesgos contra la salud, así como de respeto
al medio ambiente.

Programa de Cultura y Ocio y Tiempo Libre

Estará dirigido a contribuir que sea efectivo
entre los y las jóvenes el disfrute de los valores
culturales, del ocio, y de la comunicación cultural.

Programa sobre Convivencia y Diversidad

Estará dirigido a promover la convivencia entre
los y las jóvenes mediante actuaciones que fomen-
ten la educación en valores, la multiculturalidad y
el respeto a la diversidad.

Programa de Participación, Voluntariado y
Asociacionismo juvenil.

Estará dirigido a fomentar la participación de la
juventud en las estructuras de voluntariado, coope-
ración al desarrollo y asociacionismo a través del
apoyo a iniciativas de participación en la que se
encaucen sus inquietudes sociales, culturales,
artísticas y educativas, así como a potenciar
actitudes de tolerancia y rechazo de la violencia y
el racismo.

Programa de Información y Nuevas Tecnologías

Estará dirigido a fomentar los sistemas de
información así como a la creación de espacios
juveniles para la información, el asesoramiento y el
uso de las Tecnologías de la Información y la
Comunicación por los y las jóvenes.

Tercera.-1. De los programas referidos en la
cláusula anterior, se realizarán los siguientes,
convenidos de mutuo acuerdo entre la Ciudad de
Melilla y el Instituto de la Juventud:

Programa de Emancipación Juvenil:

Red Territorial de Oficinas de Emancipación
dirigida a ofrecer información, formación y aseso-
ramiento sobre temas de empleo, autoempleo y
vivienda.

Programa de Ocio Juvenil:

«La Gran Movida»; Actividades lúdico deporti-
vas y Talleres.

Programa de Cultura:

II Semana de Arte Joven de Melilla.

2. Las partes diseñarán conjuntamente el con-
tenido y líneas generales de desarrollo de las
actividades integrantes de cada programa.

3. Sin perjuicio de las aportaciones económicas
contempladas en la cláusula cuarta, apartados 1 y


